
    

  
  

  

    “CADENA LA GAVIOTA S.A.” 
USA 0 

  

Guayaquil, febrero 7 del 2020 

Señora Economista 

DORILA A. GARCIA VINCES | 

Ciudad | TN 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía “CADENA LA GAVIOTA S.A.”, celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegirla a usted como GERENTE de la misma, por el período de DOS (2) 
AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer en forma individual la 
representación legal de la compañía, según lo dispuesto en los artículos números 
veinte y tres y veinte y cinco del Estatuto Social de la compañía. 

| 
“CADENA LA GAVIOTA S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada el 27 de febrero de 1976 ante la Notaria Décima Tercera del cantón 
Guayaquil doctora Norma Plaza de García, y se inscribió en el Registro Mercantil 
de este cantón el 24 de junio de 1976. 

Atentamente,    
Acepto el cargo de Gerente que se me ha conferido y del cual dejo 
expresa constancia. - Guayaquil, febrero 7 del 2020. 

“ECON. DORILA A. GARCIA VINCES! 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. : 1301845077 
Domicilio: Av. Francisco de Orellana y Alberto Borges (esquina) 
Edificio Centrum - Piso 10 | 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:6.401 — : : 

FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2020 ca 
HORA DE REPERTORIO:14:10 ] 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía CADENA LA GAVIOTA 
S.A., a favor de DORILA A. GARCIA AVILES, de fojas 12.925 a 
12.927, Libro Sujetos Mercantiles número 2.177. 
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A DA - DELEGADA 

Guayaquil, 10 de Febrero de 2020: 

REVISADO POR: ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0166911 
  

o , Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

"Telf: (593 4) 229 5030
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